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Gobierno difunde Segunda 
Convocatoria al Subsidio Eléctrico
Coyhaique-. El 

Seremi de Energía, 
Tomás Laibe, junto 
a la Jefa (s) de Chile 
Atiende, Nery Roa, 
dieron a conocer los 
detalles de la Segun-
da Convocatoria del 
Subsidio Eléctrico, 
al cual se puede ac-
ceder a través de la 
página www.subsi-
dioeléctrico.cl, con la 
ClaveÚnica y también 
de manera presencial 
en ChileAtiende.

Al respecto el Se-
remi Tomás Laibe 
destacó que “esta 
convocatoria estará 
abierta hasta el 6 de 
noviembre, tendre-
mos un mes para ha-
cer esa postulación, 
pero con algunas diferencias. Las personas 
que ya fueron beneficiadas en el proceso ante-
rior van a ser beneficiadas automáticamente si 
sus condiciones no han cambiado, es decir, si 
siguen perteneciendo al 40% del Registro So-
cial de hogares y no tienen morosidad en sus 
cuentas. Las otras personas que no postularon 
y que pertenecen al 40% pueden hacer desde 
hoy su solicitud a través de la página web”. 

En lo que respecta al funcionamiento de 
las postulaciones a través del Instituto de 
Previsión Social y su Red de Chile Atiende, 
Nery Roa, explicó que “la Red de Chile Atiende 
a puesto a disposición todos los canales 
de atención tanto a nivel presencial, virtual 
como digital para apoyar a las personas más 
vulnerables o que tengan una brecha digital. 
Nosotros tenemos un sitio especial donde no 
es necesario tener clave única para ingresar, 
por tanto, aquellos adultos mayores o que no 
se manejen mucho con internet, pueden acudir 
a nuestras oficinas que tenemos en Coyhaique, 
Puerto Aysén, Chile Chico, Cochrane y Puerto 
Cisnes”. 

Por su parte, María Coñuecar, beneficiaría 
del primer proceso del subsidio eléctrico 
quién con el descuento del mes de septiembre 
pagó $100 pesos en su cuenta de electricidad 
dijo que “en primer lugar agradecer que es lo 
primordial por este beneficio que nos están 
dando a nosotros lo adultos mayores que lo 
necesitamos mucho, porque usted sabe que la 
plata no está muy abundante, y uno con una 
baja pensión no alcanzar para tanto porque 
está subiendo tanto la luz, y con esto estoy 

bien beneficiada. Primera vez que hacen esto, 
porque ningún Gobierno que yo haya visto 
se había preocupado por la luz que pagamos 
acá”. 

Detalles del proceso
La inscripción de los actuales beneficiarios 

y que no han cambiado sus condiciones (se 
mantienen en el 40% más vulnerable del RSH 
y tienen su cuenta al día) será automática. 
En este caso, sus datos serán precargados y 
tendrán preferencia para recibir el subsidio 
durante el primer semestre de 2025. En 
caso de que hayan cambiado de dirección, 
deberán actualizar su número de cliente en la 
plataforma www.subsidioelectrico.cl.

En tanto, los nuevos solicitantes deberán 
ingresar sus datos para entrar a un registro 
de solicitudes, el cual estará sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria, a través de la 
misma plataforma o de manera presencial en 
ChileAtiende.

Los pacientes electrodependientes 
también podrán solicitar este beneficio en 
la plataforma www.subsidioelectrico.cl. Para 
aquello, deben estar inscritos en el Registro 
de Personas Electrodependientes y contar una 
ficha en el RSH, independiente de su tramo de 
calificación socioeconómica.

Las personas que tengan dudas o consultas 
podrán contactarse con el Call Center 600 
6000 732 y al WhatsApp  +56 9 90000236. 
Además, se realizará atención presencial en 
las oficinas de Chile Atiende, en la Seremi de 
Energía de Aysén ubicada en calle Baquedano 
310 Interior, y en la oficina de la Dirección 
Regional SEC, Presidente Ibáñez 347, piso 2 
Coyhaique. 
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Cultura Anticorrupción

En agosto 2023 se promulgó en Chile la Ley 
de Delitos Económicos (21.595), la cual exige la 
actualización de los Modelos de Prevención del 
Delito a contar del 01 de septiembre de este año. 
Dicha normativa establece un cierto estándar 
para los delitos financieros, actualizando el delito 
de lavado de activos e incorporando otros no 
considerados, además de asignar penas de presidio 
donde los condenados quedan con una prohibición 
respecto a ejercer cargos públicos y gerenciales a 
nivel privado. 

De igual manera, se establecen delitos para la 
contaminación de aguas y suelos con el fin de 
proteger el daño a parques nacionales y humedales. 
Todo esto nace a raíz de que antes el sistema 
general de penas por criminalidad económica no 
necesariamente culminaba en presidio para los 
condenados, y evidentemente esto incentivaba 
a que estos personajes volvieran a cometer los 
mismos delitos sin importarles las consecuencias 
y el menoscabo que producen en la economía y la 
sociedad en general.

Así, la Ley N°21.595 establece que los delitos 
se clasifican en categorías, según el daño que 
alcanzan. De primera categoría son aquellos contra 
el Mercado de Valores y delitos bancarios, así como 
delitos bursátiles, la entrega de información falsa 
a la Comisión del Mercado Financiero (CMF), 
corrupción entre particulares, ocultamiento de 
información a la Fiscalía Nacional Económica.

Los de segunda categoría corresponden a 
ilícitos “económicos” durante el ejercicio de 
un cargo, posición o función dentro de una 
organización o cuando se realizan en su propio 
beneficio, tales como delitos tributarios o contra 
el medio ambiente, delitos imprudentes contra 
la vida y la salud de las personas, administración 
desleal. Los de tercera, son aquellos cometidos 
por un funcionario público, como por ejemplo 
la malversación de fondos de caudales públicos o 
cohecho, enriquecimiento ilícito, fraude al fisco. 
Finalmente, los de cuarta categoría se refieren a los 
delitos de lavado de activos, y receptación cuando 
tengan como base un delito que se considere 
económico.

Parece increíble que siendo Chile el país que 
lidera por segundo año consecutivo el ranking 
de IA (Índice Latinoamericano de Inteligencia 
Artificial -ILIA, del Centro Nacional de IA), aún no 
logremos incorporar tecnologías y Data Analytics 
para la prevención oportuna o la detección de 
este tipo de delitos, con alertas automáticas que 
permitan identificar este tipo de actos delictivos.

Las organizaciones hoy deben anticiparse a 
situaciones riesgosas y tomar decisiones de manera 
oportuna, no sólo para evitar multas, penas de 
cárcel de sus ejecutivos o la posibilidad de cierre 
de sus operaciones, sino para construir una cultura 
anticorrupción y fortalecer sus principios éticos de 
manera sostenible.
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